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Producto Partida arancelaria Pea.tu
100 Kg lJ.t:IQ

Producto PflJ1lda arancel&rla Pesetu
100 K. netol

BOYER SALVADOR

fimo. Sr. Director general de POUti08 Arancelaria e Importación.

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la recha de
publ1cacl6n. de la presente Orden hasta 181 doce horas del dia
19 de los oomentes.

En el momento oportuno se determinarA por este Departa
mento la cuantía ¡ vigencia del derecho regulador del sig'J.iente
periodo.

Lo Que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
DiO&. guarde a V. 1. muchos aiios.
Madrid, 12 de enero de 1984.

Ilustrísimo seiior:

La creación de las Facultades de Ciencias de la Información
en las Universidades Complutense de Madrid Y Autónoma de

·Barcelona por el Decreto 2478/1971, -de 17 de septiembre (.Bo
letin Oficial del Estado. de 16 de octubre), en aplicación del'
Decreto 2070/1971, d~ 13 de agosto (.Boletfn Oficial del Esta
do- de 14 de septiembre> 1 y el reconocimiento de efectos civiles

. a los estudios de PeriodlSmo impartidos por Idéntica Facultad.
. en la Universidad de Navarra por Decreto 891/1972, de 13 de
abrtl (.Boletfn Oficial del Estado. del 14>, implicaron la desa-
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ORDEN da 21 de diciembre de 1983 80bre procedi
miento de expedición de '"Utulos de Periodista.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

885

884 CORRECCION de errores dEl la Orden- de 10 de
enElro de 1~4 por la que Be desarrolla el Real
Decreto 4.2{1984. de 4 de enero. por el que BEI'
dtsponEI la emisión dEl' Deuda dEl'l Te8oro, interior
y amortizable, durante el eferdcio de 1984. pu
bUcada en el ·Boletin Oficial del Estado~ núme
ro 10, del 12 de enero de 1984.

En la pé.gina 802, columna izquierda. apartado 1.1, l1nea
quinta. donde dice: .Generales del Estado para 1984. no exceda
de 1.133.511.018.95510. debe decir: ..cenerales del Estado para
1984, no exceda de 1..583.511.018.955•.

- Inferior o igual a '300
gramos. que cumplan 1'15
condiciones establecld<ls
por la Dota 1, con tIn
valor CIF igual o supe·
rior a 2:7 201 pesetas por
100 kilogramos de pe90
neto ..... , .... 0 •• 00 .0.

- Superior 8 500 gramos

Los demás ....0' ••• " ••••

ve, HazerkAse. Queso
de Bruselas, Straccino,
Crescenza, Roblola. U·
varot. Münster y Salo'
MarceWn que cumplan
las condIciones estable
cidas en la nQt& 2 .. 0

- Otros Quesos con llD.
contenido de agua en ,8
materia no grasa supe
rior al 62 por lOO, que
cumplan las condlc1ontls
establecidas en la ncr
ta 1, Y oon un valor ::.:IF
igual o superior a 'n .201
pesetas por 100 ktlogra.·
mos de peso neto ...

- Los demás ... '.0 •••••••• 0

Superior al 72 por 100 en
peáo y acondtcionad08 para
la venta al por menor ón
envases con un contenido
neto:
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Con un contenido en mate
ria RTA8' inferior o igual
al 40 por 100 en peso , con
un contenido de agua t:D
la materia no grasa.:

Inferior o igual al 47 por 100
en peso:

- Pannlgtano. Regglano,
Grana. Pada.no, Pecorino
J Ftoresardo. incluso ra
nados o en polvo. Que
eumplanlas condiciones
establecidas por la no
ta 1, Y 'JOD un valor GIF
igual o superior a 32.133
pesetas por 100 kllogra·
,mos de 0980 neto o •• 0.0

- Los demll.s .0. .0 •••• 000 "0

Superior al 47 por 100 en peso
e inferior o igual al 72 por
100 en peso:

- Cheddar y ChesteT que
cumplan las condiciones
establectdas por la no
ta 1 1COD un valor CIF
19ua o superior a >.6 677
pesetas por 100 kUogra
mas de peso Deto para
el Cheddar destinado a
tundir e igual o supe-
rtor a Z7 954 pesetai por
100 kilogramos de -peso
neto para loe demAs o••

- Provolone. Aslago, ca..
c10cavalle y Ragusano
que cumplE:ftl las oondi.
cionea establecidas por
la nota 1. y oon un va·
lar CIF Igual o superior
a 28.758 pesetas por lOO.
kUogramos de peso neto.

-ButerkAse, Cantal,
Edam. Fontal, Fontina,

Gouda, Itélico. Kernhem.
Mlmolette. Sto Nectaire,
Sto Paul1n, TIlsit. Havar·
ti, Dambo, Sansee. Fyn
bo. MB!l1bo. Elbo. Tybo.
Esrom, Molbo v Norve·
gia Que cumplan las con·
dic10nes establecidu. por
la nota 1, y con UD va
lor CIF igual o superior
a Z7.384 pesetas por 100
ktlogram08 de peso neto
para loa originarlos' de
paises convenidos e iguaJ
o superior a 29.093 pe.
setas por l(l(f kilogramos
de pe80 neto para loa
de otros orfgenes 0_ .0'

- Cainmembert, Brte. Ta
leggio. Maroillas, Cou·
lommlerá. CaITé de l'Est.
Reblochon. Pont - l'Eve
Que. Neufchatel. Um- .
burger, Romadour, Her_

pesetas por 100 kilogra
mos de oeso neto o.. o..

- Super10r al 48 por 100 e
{nferior o l,R'ual al 63. por
100. COD un valor CIF
lKUB'l o superior a 21 087
pesetas por 100 kilo,rra·
mos de peso neto o.. o••

- Superior &1 83 por 100 e
Inferior o ip;ua] al 73 por
lOO, OOn UD valor CIF
igualo superior a 27 3~
PeSetas por roo kilogra.
mos de peso neto

Los demAs o •• o •• o •• o,...... _

Requesón '" o..... o •• o •• o" , ••

Quesos de cabra que cum·
plan las condIciones· esta
blecidas por la nota 2 o" •••

Los demAs:
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parici6n de las Escuelas de Periodismo, de acuerdo con la dis
.posición transitoria primera del segundo Qecreto citado.

Ello ha originado que aquellas personas que hablan termi
nado o convalidado. sus estudios en las referidas Escuelas y
no solicitaron la expedición de su titulo, si solicitan éste aho
ra, no encuentran Organismo alguno facultado para expedirlo.

En consecuenci.a, y al amparo de la autorización contenida
en la 'disposición final del precitado Decreto 207011971. d» 13
de agosto,

Este Ministerio ha Qispuesto:

Primero.-El Ministerio de Educación y Ciencia expedirá los
titulos de Periodista a 108 interesados qUe lo soliciten y ten
gan derecho al mismo por los estudios cursados, finalizados o
convalidados totalmente .en las antiguas Escuelas Oficiales de
Periodismo o en la Escuela de Periodismo de la Universidad
de Navarra.

Segundo.-Dadas las características especiales ~e estos ca,..
sos. queda exenta su tramitación de las normas de la Orden
ministerial de este Departamento, de 25 de septiembre de 1974
(<<Boletín Oficial del Estado_ de 15 de octubre). quedando au
torizada la Subsecretaría del Ministerio para regular el pro
cedimiento de expedición. asl como las características, emble
ma y texto y demás circunstancias de los nuevos títulos.

Tercero.-La tarifa de la tasa 18.05 a abonar por la expedi
ción de los· títulos de Periodista ,será la equivalente a la apli
cada para los títllIos de las Escuelas, Técnicas de Grado Medio.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 2.1 oe diciembre de 1983.

MARAVALL '-f.ERRERO

limo .. Sr. SubS€tTetario.

RESOLUCION de 21 de didembre de. 1983, de la
Subsecretaria, pOr la que se regula la expedición
de titulas de Periodista, autorizada por Orden del
Departamento ~ esta misma fecha.

Ilustrísimo señor;

Por Orden de este Depar'tamento, de esta misma' fecha. se
ha regulado la expedición de los títulos de Periodista de las
antiguas Escuelas de Pt:riodismo.

Autorizada esta Subsecretaría por la mencionada Orden a
regular el desarrollo del procedimiento, así como el texto y
elementos del soporte del titulo.

Esta Subsecretaria ha resuelto:

Primero.-La tramitación de los expedientes para. la expe
dición de los titulas de Periodist.a se aiustará al siguiente pro
cedimiento:

a) El interesado dirigirá su petición en Instancia a este
Departamento (Servicio de Títulos). haciendo constar sus da
tos personales y todos aquellos otros que ayuden a la elabora
ción del expediente (Escuela en que cursó los estudios, año en
que los finalizó, etcétera>'

bl El Servicio de Títulos solicitará fotocopia del expediente
académico al Archivo General del Ministerio de Cultura. como
depositario de tal documentación.

e) Comprobado por el Servicio de Títulos que el expedien·
te está en regla. lo comuni<;ará al interesado para qua' abone
la tasa 18.05, en la cuantía y forma' correspondiente, en la Di
rección Provincial del Ministerio de la provincia en que resi
da. y enviará fotocopia del resguardÓ al menclOnado Se 'vicio
de Títulos, que con ello ulhmará el expediente y procederá a
la tramitación del titulo.

d) Una "fez' confeccionado éste, el Servicio ettado lo en
viará a la Dirección Provincial, en la que el interesado abonó
las tasas. donde éste lo f~rá y ~odrá retirarlo. tras el relo-
tegro co~el timbre móvil c espon ie.nte. .

Segundo.-El título será impreso con la orla número :3 y el
emblema número 40. Tras el encabezamiento que se hace cons
tar en los títulos vigentes. tras la fecha y el lugar de naci*
miento del interesado, se consignará la expresión « •..••• ha he~
cho ¡:;:onstar su suficiencia en la Escuela (OficialJ de Periodis-
mo de (Madrid, Barcelona o Universidad de Navarra) el ·
de .. ,... de 19 ...... , con la calificación de ...... , 'expide el pre
sente

TITULO DE PERIODlSTA

que faculta aHa la) lnteresadc.(aJ para ejercer la pro l ,..8ión
y disfrutar los derechos que- a este grado otorgan las dispo
sidones vigentes-o

Lo que digo a V, 1.
Madrid, 21 de diciembre de 1983.-El Subsecretarlo, José To

rreblanca Prieto.

IIm'o. Sr. Director general de Persona] y Servicios.


